
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de octubre  de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00147-00 

 
Clase de proceso: alimentos  

 
Téngase por subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal conferida y al reunir 
los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA, que mediante 
apoderada judicial instaura FEIBER HUMBERTO RODRIGUEZ MORA contra NUVIA 
STELLA PLAZAS RAMIREZ respecto de los NNA DANIELA ALEJANDRA y 
CRISTIAN EMMANUEL RODRIGUEZ PLAZAS. 
 
Al presente asunto dese el trámite verbal sumario consagrado en los artículos 390 y 
siguientes del Código General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de 
conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 
expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos 
córrasele traslado al demandado, por el término legal de diez (10) días, para que la 
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el 
contenido de este auto, conforme las disposiciones contenidas en el decreto 806 de 
2020. 

 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. YHEHIMMY GRACIA BARON, para que actúe 
en el presente asunto, en su calidad de apoderada judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Conforme lo indicado por la profesional del derecho, de haber efectuado los trámites 
tendientes a la obtención de los registros civiles de nacimiento, de los NNA, en espera 
que se aporten para continuar con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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